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 No.235-2019 
 

 

 

 

 

  

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 235-2019 celebrada por el  
Concejo Municipal de Distrito de Paquera a las Trece horas del  
Veintisiete  de MAYO del Dos Mil Diecinueve, en la sala de sesiones 
del Concejo Municipal, en el Distrito de Paquera.  
  

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL: EDUARDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ-  
(SINDICO PROPIETARIO).  CONCEJALES PROPIETARIOS: 
RONALD MELLADO FERNÁNDEZ, TERESA GONZÁLEZ 
VILLALOBOS, CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS, FRANCISCO 
CAMARENO RODRÍGUEZ.  

Comprobado el cuórum. (5) 
 
PRESENTES: SINDICA SUPLENTE: YORLENY ALFARO MENDOZA 
(VICEPRESIDENTA). INTENDENTA MUNICIPAL: SIDNEY SANCHEZ 
ORDÓÑEZ. SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL- LIDIETH 
ANGULO FERNANDEZ. 
 
AUSENTES:. Concejales suplentes: Yadira Castro Hernández, 
Francisco Jiménez Valverde, Argerie Anchía Jiménez, Alexander Siles 
Paniagua.  
 
Oración: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendente Municipal. 
 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

PUNTO UNICO: MODIFICACIÓN DE MANUAL DESCRIPTIVO DE 
PUESTOS DE LA INSTITUCIÓN.  
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CONVOCATORIA REALIZADA POR LA SEÑORA SIDNEY SANCHEZ 
ORDÓÑEZ- INTENDENTE MUNICIPAL. Mediante el siguiente oficio:  
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El señor Eduardo González Sánchez –Presidente Municipal da lectura:  
 

PUNTO UNICO: MODIFICACIÓN DE MANUAL DESCRIPTIVO DE 

PUESTOS DE LA INSTITUCIÓN.  

 
El Presidente Municipal deja en uso de la palabra a la Señora Intendente.  
 

-EXPONE LA SEÑORA SIDNEY SANCHEZ ORDÓÑEZ- INTENDENTE 
MUNICIPAL: Muchas gracias por haber venido, los convoqué por la problemática 
que tengo para contratar a la persona para que maneje el Back Hoe, la mayoría 
que ha venido, ninguno tiene el requisito del tercer grado de escolaridad de 
colegio, he tenido problemas porque no he podido, ya vamos a tirar la licitación. La 
ley dice que yo puedo contratar por dos meses a una persona mientras tanto se 
hace la licitación. No lo he podido hacer, porque en el manual de puestos, 
anteriormente les dije, la problemática que tenemos que tiene que tner tercer año 
de estudios de secundaria aprobado. Estuvimos hablando con la Unión de 
Gobiernos Locales y nos dicen que solo el Concejo puede variar el Manual de 
Puestos con un acuerdo del Concejo se lograría hacer para que se quite ese punto 
de uno de los requisitos, que sería el que anteriormente dije, esa sería. 

 
Da lectura al siguiente oficio:  
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COMENTARIOS REALIZADOS:  

-Continúa diciendo la Señora Intendente:  Esto sería lo que yo les estoy 
indicando, y de ahí el cargo sería y da lectura al manual de puestos: los requisitos 
sería 2 b, la formación tercer año de estudios de secundaria aprobada, lógico que 
hay todos los requisitos de ley, que tienen que tener para poder manejar el Back 
hoe, pero ese es el requisito que yo les pediría para poder eliminarlo del manual 
porque si no, no  podría contratar esa persona.  

-Pregunta el señor Eduardo González Sánchez-Presidente Municipal: 
¿Cuánto es el salario? 

-La Señora Sidney Sánchez responde: el salario de esa persona, ya eso 
habría que revisarlo, viene siendo como casi 500, eso sería según la tabla.  

-Menciona el señor Ronald Mellado Fernández-Concejal Propietario: saluda 
y menciona: lástima que no nos dio el documento para leerlo con más tiempo, yo 
he investigado con gente con el MEP, y Asesorías Legales, porque usted no lo 
hace por inopia, usted tiene la autoridad.  

-Responde la Señora Intendente Municipal: Nosotros no podemos.  
Continúa diciendo el señor Ronald Mellado Fernández: Sí claro, lo hace el 

MEP, imagínese en una escuela carecía de un Director y urgía, la señora que 
estaba ahí se nombró por inopia porque es una emergencia y se nombró por dos 
meses, lástima que no nos dio el documento para leerlo bien y mandarlo a 
Comisión de Hacienda y Presupuesto para saber si hay contenido presupuestario.   

Añade la señora Sidney Sánchez -Intendente Municipal: No, aquí lo que 
dicta es lo que el Concejo diga; si lo quiere eliminar lo puede eliminar, pero si el 
Concejo no lo quiere eliminar ahí se quedará en el manual de puestos.  

-Pregunta el señor Carlos Luis Rodríguez Vindas-Conejal Propietario: ¿Eso 
es para el Manual de Puestos?   

Responde la Señora Intendente Municipal: Sí claro,  exactamente todos los 
requisitos que al igual porque yo sé que si los tiró a licitación va a venir gente de 
afuera y lo van a ganar. El problema es  que la gente de acá es de escolaridad 
baja y  no van a ganar.  Y  de todos los que han venido sólo uno tiene el bachiller y 
desgraciadamente es un familiar de un regidor. Entonces sí puede participar pero 
en el momento que participe,  se le va a notificar que no,  porque queda fuera por 
ser hermano de un regidor.  

Menciona la señora Teresa González Villalobos-Concejal Propietaria: Pero 
con tanto desempleo que hay en la zona qué lástima sería traer gente de afuera, y 
si depende de nosotros solucionar eso,  ya estamos aquí reunidos y que se 
solucione esto, más ahora con estas aguas con tanta  emergencia que hay,  ese 
Back Hoe se va a ocupar demasiado, porque al menos en el puente de Vainilla 
eso está tapado y van a haber muchos derrumbes. Ese empleo urge hacerlo  pero 
para ayer.  

Añade la Señora Sidney Sánchez Ordóñez: Estoy ocupándolo, y a cómo 
están las cosas ahorita lo estoy ocupando.  
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El señor Ronald Mellado Fernández agrega: Sí sinceramente de verdad la 

mano de obra tiene que ser Paquereña, siempre se ha luchado por eso, pero 
Doña Sidney puede hacerlo por 2 meses y también por inopia,  vean yo lo 
investigué con cinco abogados y también con el MEP,   es más me fui al MEP que 
es donde más hacen eso y no hay ningún problema.  

 
Menciona el Señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Concejal Propietario:  yo 

lo que pienso Doña Sidney es que a la hora que se contrate la persona,  sea quien 
sea, que no quede sujeto a un largo plazo,  porque acuérdese que hay operarios 
buenos y operarios malos.  

Indica el señor Presidente Municipal:  pero,  para eso hay un período de 
prueba.  

Agrega la Señora Intendente Municipal: Acuérdese que son plazas.  
La señora Teresa González Villalobos dice: pero, se puede contratar por los 

dos meses y en esos dos meses se sabe si sirve o no.  
 Indica el presidente municipal: eso se levanta para el concurso en sí y le da 

más chance a la gente de la zona, porque hay mucha gente que puede ser 
operario pero, no tienen ese requisito.  

Agrega la señora Intendente Municipal: yo lo iba a tirar en la página de la 
Municipalidad pero, en el momento en que lo tiré a la página de la muni, aquí van 
a venir personas de todo lugar,  de todos lados y yo no les puedo cerrar las 
puertas a todo mundo y si alguien cumple con esos requisitos, tengo que dárselo a 
esa persona que cumple con esos requisitos. Pero se quedaría la mayoría de 
gente de aquí sin oportunidad,  porque no tienen ese requisito,  ustedes son los 
que deciden si quieren lo dejó así.  Sí me urge ahorita, por el problema en que 
estamos que ocupábamos el Back hoe,  ya ustedes deciden si lo votan o  no lo 
votan,  ahí está el documento y así quedaría.  
Eso mismo lo hizo Cóbano, les pasó lo mismo con el Back Hoe. Cóbano hizo lo 
mismo también, eso es lo que nos recomiendan.  
 

El Presidente Municipal da lectura a la redacción del acuerdo:  
1. 1. ACUERDO MUNICIPAL:  

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR: El Concejo Municipal de Distrito de 
Paquera ACUERDA: Modificar el Manual descriptivo de Puestos del 
Concejo Municipal de Distrito Paquera, específicamente en el puesto: 
Operario Municipal 2, en el Cargo Típico Nivel 2B, Operario para Equipo 
Especial (chofer de vagoneta, Back-Hoe, niveladora, camión recolector y 
otros), que se modifique para que el requisito de formación sea: 
Primaria Completa (sexto grado).  
- Aplicar Dispensar de comisión. Artículo 44 Código Municipal.  
SE ACUERDA: Aplicación del Artículo 44 del Código Municipal (dispensa de 
trámite de Comisión). Los que estén a favor –levantar la mano.  
Aprobado con tres votos positivos”.  
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Dos votos negativos.  
No vota: Señor Ronald Mellado Fernández- Concejal Propietario.  
No vota: Señor Francisco Camareno Rodríguez –Concejal Propietario.  
-Los que estén a favor de aprobar el acuerdo anteriormente leído- levantar la 
mano.  APROBACION DEL ACUERDO: Aprobado con tres votos positivos”.  
Dos votos negativos. Favor justificar voto negativo.  
No vota: Señor Ronald Mellado Fernández- Concejal Propietario.  
No vota: Señor Francisco Camareno Rodríguez –Concejal Propietario.  
 
JUSTIFICACIÓN DE VOTO NEGATIVOS:  
Señor Francisco Camareno Rodríguez –Concejal Propietario: Considero que eso 
debería de llevarse primero  a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, al 
Departamento Legal a ver qué nos recomiendan, sino nos va a perjudicar en otra 
parte esto con el fin de evitar en algún otro puesto.  
Señor Ronald Mellado Fernández- Concejal Propietario: yo dije anteriormente, no 
es que estoy en contra, porque yo sé que se va a aprovechar para decir que yo 
estoy en contra del progreso de Paquera que tenemos buenas costumbres, si lo 
dije la Señora Intendente tiene la potestad de nombrar por dos meses así por 
inopia, así como el Señor dijo, se prueba un operario, si después de dos meses se 
le de la máquina, también ver el presupuesto, el mantenimiento de la misma, de 
qué partida presupuestaria se va a tomar el dinero para cancelar el pago del 
operario y lástima que Doña Sidney no nos dio ese documento, para mandarlo a 
comisión, por lo menos urgente, para verlo bien detalladamente, pero en fin, yo 
respeto ustedes son los que mandan.  
 
Realizados los comentarios y consignadas las justificaciones en el acta, sin más 
que tratar, el Presidente Municipal procedió a levantar la sesión.  
 
Cierre de  sesión al ser las trece horas  y  veintidós minutos.  
 
 
 
______________________                                       _____________________ 
Eduardo González Sánchez                                       Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                   Secretaria del Concejo        
                                                                                                                           Laf.                                                           


